
 

















































Referencia:  SOLICITUD NOTIFICACION POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

Demandante:  REIMUNDO RODRIGO RAMOS REYES 

Demandado:  ORAL EXPRESS S.A.S. 

Radicado:   2021-0356  

 
 

 

I. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

a. INEXISTENCIA DEL DEMANDADO 

Conforme a lo previsto por el numeral 3 del artículo 100 del Código General del 

Proceso, la inexistencia de la parte demandante o demandada constituye una de 

las excepciones previas que se podrán proponer dentro del término de traslado de 

la demanda. 

En el caso concreto, dicha excepción encuentra fundamento en que la demanda se 

dirige en contra de la sociedad ORAL EXPRESS S.A.S., la cual, revisado el Registro 

Único Empresarial y Social – RUES NO EXISTE.  

Así pues, teniendo en cuenta que la demanda refiere esa razón social, la cual no 

corresponde con el Número de Identificación Tributaria, esta excepción está 

llamada a prosperar. 

 


